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Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaria se encuentra 
ajustada a derecho1, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, imparte su aprobación. 
 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, y pasados seis (6) meses contados desde 
esa fecha sin petición alguna de las partes, ARCHÍVESE el expediente y REGÍSTRESE 
su egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JASS 

 
1 0016LiquidaciónCostas.01.05.05. 0007CuadernoSieteTribunal.  


